
Numero 8 7 . Limes 2 2  de Julio de i85o 8 Cuartos»

E l Boletín Oficial, sale los 
L unes , M iércoles y V iernes 
«le cada sem ana.

E as reclam aciones que no 
vengan  fran cas  no se adm i
t irá n  en e s ta  redacción.

Se adm iten stiserieiones en 
e s ta  C ap ita l en la E m prenta 
d e  S e rn a , calle d e  la Con
cepción n . 2 , y en la de líiaz , 
calle de S. J u liá n  m. 3 , á  6  
rea les  a l m es.

ES) £©3 CSa:

C-OBISFLlTO DE LA PR0TI1TCIA DE A L B A C ETE,

CIRCULAR NUM ERO 2 7 7 .

L a Dirección general del Tesoro público, con fecha 
9 del corriente me dice lo que á continuación se inserta.

»EI Ministerio de Hacienda comunicó á esta Direo» 
cion con fecha 1 2  de Junio próximo pasado la Real 
orden que copio. — Exmo. S r . — Por el Ministerio de 
Ja Guerra se dijo á este de Hacienda de Real orden 
en 18  de Moyo último lo siguiente.— El Sv. Ministro 
de la Guerra dice hoy al Cap’tan general de Burgos 
]o que sigue.— Según lo manifestado á este Ministe
rio por el antecesor de V .  E .  en comunicación re 
lativa á las reclamaciones que se hicieron, con el objeto 
de que por la Tesorería de rentas de Logroño se socor
r iese  mensualmente con la tercera parte de su sueldo de 
retiro al alférez retirado D. José Achulequi, durante su  
Situación de encausado, resulta hallarse establecida en el 
juzgado de guerra de ese distrito, la práctica de retenerse 
para asegurar las resultas de juicio, la tercera parte de su  
sueldo á los oficiales retirados que se hallen encausa
dos cualquiera que sea el sueldo que disfruten. Y  como 
pudiera suceder que aquellos oficiales que como el mis
mo D. José Achulequi gozan un corto sueldo de retiro 
queden en virtud de la espresada retención reducidos 
á  carecer de los indispensables para su subsistencia, en 
terada la Reina (Q. g  \ y conformándose con el dic
tamen del Tribunal supremo de Guerra y Marina, se ha 
servido fijar como mínimun para las retenciones ju d i
ciales en seguridad de las resultas de la causa, la c a n 
tidad de ciento cincuenta ducados; de modo que todo

sueldo ó pensión que no llegue á esta cantidad no puede 
ser retenido en su tercera parte, si el esceso de los ciento 
cincuenta ducados no alcanzare á la tercera parte , solo 
se retendrá lo que esceda de los mismos ciento cin
cuenta ducados, quedando estos siempre libres á los e n 
causados. Además ha resuelto S .  M . que se alce al 
alférez Achulequi la retención que esté sufriendo para  
asegurar las resultas del juicio, mediante á que si h u 
biera solicitado que se le defendiera por pobre, habría, 
sido necesario acceder á su solicitud, por no esceder, 
su renta de los referidos ciento cincuenta ducados que 

. ^  *eY- b)e Real orden comunicada por dicho 
S r .  Ministro lo traslado á V .  E. para su conocimiento, 
consígnente á su comunicación de 1 9  de S etiem bre  
del año próximo pasado. De Ja misma Real orden lo 
digo á V .  E .  á los efectos que correspondan.»

Y  he dispuesto se publique en este periódico oficial 
para conocimiento de todos, Albacete 4 9  de Julio de 
4 8 5 0 , — Lias Antonio Jldcoro.

O T R A  N U M E R O  2 7 8 .

La Dirección general de lo Contencioso de Hacienda 
pública, con fecha 1 0 del corriente mes, me comunica 
la Real orden siguiente.

»P or el Ministerio de Hacienda, se ha com unicado  
á esta Dirección general, con fecha 3 del actual la R e a l

S M T í t M 1 %  ' ; t f
s igu ien te— Exmo. S r .:  Enterada la R a  n J  A l i c i a  k
sulla dirigida á este Ministerio por la í v  una con'
cas del Estado manifestando la neee ‘ 1 cie F m "
cargue á las Administraciones de! c*e R116 se en"
cias las de los bienes co n c u rsa d a  en las Frov7f '  
cierto, ó presunto la Hacienda n  i r  l e n g a d e ^
clon de conventos, « M ie n ta s ,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



corporaciones de esta clase, se ha  servido m andar de 
conformidad con el parecer d é l a  Dirección de la con
tencioso, signifique á Y .  E .  su voluntad de que por 
e lM inisterio  fie su d ig n ó s e  p r e v é n g a n lo s  Juzgados de 
prim era  instancia, y T r ib u n a l e s  superiores que en todos 
los asuntos en que h ay a  de cons t i tu irán  A d m in is tra 
ción bienes ra ic e s ,p o r  que  la Hacienda pública h ay a  re
clamado d e rech o ,se  encargue dicha A d m in i s t r a c m n á la  
de Hincas del E s tado  siempre que en ello no se q u e 
branten d isp o s ic io n es leg a le só p u ed a  hacerse sin m c o n -  
v en ien te sá ju ic io  prudente de lo sm ism os ju ece s ,h a c iém -  
dose po r  e lM in is te r io ig u a l  p re v e n c io n á le s  q u e l e e s — 
tán  subordinados. He Real orden lo digo á Y .  E .  para 
los efectos oportunos.— H e la  propia R eal orden com u
nicada por e l r e fe r id o N r .  M inistro lo t r a s l a d o á Y . ^ . J .  
p a ra  iguales fines.».

E o q u e h e  dispuesto se m serte  en este periódico 
oficial para conocimiento del público. A lbace te  24 de 
Julio de 4 8 5 9 . — DJRfisAntonioAlcoro.

=>»8«=

E l  Señor G obernador de la provincia de Badajoz 
con fecha 4 5  de este mes me dice lo siguiente.

» Habiendo necesidad  de em prender  en esta p ro 
vincia algunas obras de Caminos Vecinales, y carecién- 
dose en ella de profesores de esta clase para su d irec
ción, quisiera merecer del celo y  bondad de V .  S .  se 
sirviese hacerlo público por medio del Boletín Oficial 

e esa provincia de su digno mando, encargando á los 
interesados que me dirijan sus solicitudes acom pañadas 
de sus hojas de servicios y  copias de los t í tu los  que  
hubiesen obtenido para  D irectores  de Caminos V e 
cinales»

Y  he dispuesta se inserte  en este periódico oficial

E  l ' r C 08' A lb a c e l e 2 « d . I d i . d . 1 8 6 0 .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  D E L  
E s t a d o .

del actual O c tub re  últim o y  1 . *
tan  á reconocimiento v Vm.vY • dlsPoner 9 ue se ad m i-  
cedenses de atrasos de la tod,os loS 7 édltos Pr°~

«enlen en e s ta  dependencia en !| ¡S' empre S ” ? 50 Pre "  
se,s meses que  al efecto se ,rorrogable térm ino

*■

I N S T R U C C I O N  en que se consignan las facultades 
y  obligaciones de la Dirección general de Contabili
dad de la Hacienda pública.

(c o n t i n u a c i ó n .)

9 . a Com unicar á los empleados de la Teneduría 
las órdenes é instrucciones que deban cumplir.

1 0 .  A utorizar con firma entera las cuentas, estados 
y  noticias que se formen en la Teneduría y en que es
tam p e  el V . °  B .° el Director general.

41 .a Facilitar las noticias referentes á los libros 
qu e  por escrito le pidan los Contadores y el Secretario 
de la Dirección.

4 2 . a D espachar los expedientes que determine el 
Director general.

4 3 .a Llevar con absoluta separación en libros dia
rios y  m ayores y  en los auxiliares y registros necesa
rios las cuentas:

4 .  °
2 . °

D e 'R entas  públicas. 
D e Efectos.

3 .  ° D e Gastos públicos.
4 .  ° Del Tesoro.
5 .  ° De Presupuestos.

4 4 . a H ace r  los asientos de modo que aparezca m en
sual y  anualm ente  la importancia:

4 . ° . De los derechos del Tesoro.
2 .  °  D e la recaudación é inversión general de los

fondos.
3 .  °  D e  los derechos contra el Tesoro por los cré

ditos q u e  intervienen las etiernas de Hacienda.
4 . °  Del activo y pasivo del Tesoro.
Y  5 .  °  D e la situación de los presupuestos. 

A parecerán  solo por años y ejercicios:
4 . ® L as  operaciones de liquidación y  ajuste del 

presupuesto.
Y  2 .  °  L as  respectivas á las obligaciones de la 

Deuda pública, de los Ministerios de Estado, de Gracia y  
Justicia, de G uerra , de Marina, de Gobernación, de Co
mercio, Instrucción y O bras  públicas y del Clero.

4 5 . a H acer los asientos de las R entas públicas, de 
los Gastos públicos, de los ingresos y pagos del Tesoro 
y de los presupuestos, y formar las respectivas cuentas, 
según la clasificación y nomenclatura que establezcan: 
primero, las leyes generales de presupuestos; y segundo, 
los Reales decretos, acordando créditos suplementarios 
y extraordinarios.

Y  4 6 ." Solventar los reparos del Tribunal mayor 
de Cuentas que se refieran á  su formación.

R E N T A S  P U B L IC A S .

A r I .  4 8 . Llevará la contabilidad de las rentas n f  
blicas en los libros siguientes: Pü '

4 . °  Diario general.
2 . ®  L ibro  mayor.
3 .  °  Auxiliar de redacción de cuentas de Contri

buciones directas.
4 .  °  Idem  de redacción de cuentas de Contribu

ciones indirectas.
5 .  °  Id e m  de redecciou de cuen tas  de R en ta s  es

tancadas.
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6 .  °  Idem de redacción de cuentas de Aduanas.
7 .  °  Iden de redacción de cuentas de ramos es

peciales no administrados por el Ministerio de Hacienda.
A r t . 4 9 .  En los expresados libros llevará cuentas:
4 . °  A  cada contribución, renta , ramo y concepto 

de recaudación.
2 .  °  A las oficinas encargadas de su adminis

tración.
3 .  °  Al mes respectivo.
4 . °  Al año natural.
5 . °  Al periodo de la duración del ejercicio.
A r t . 2 0 .  De estas cuentas aparecerán por meses,

provincias y  ramos:
4 . °  Eos saldos á cobrar en fin de cada mes.
2 .  °  Los valores contraídos.
3 . °  L a  recaudación obtenida.
4 . °  Las bajas.
5 . °  Los débitos pendientes de cobro.
6 . °  Los resultados generales de cada mes.
7 .  °  Los de todo el año natural en dos cuentas, una 

de los respectivos al presupuesto cerrado, y otra de los 
relativos al corriste ó pendiente de operaciones.

A r t . 2 4 .  Fundará  los asientos del diario y  sus
correspondientes en el libro mayor:

4 . °  E n  los resultados de los libros de redacción
de las cuentas de las respectivas Administraciones.

2 . °  En las redacciones mensuales de las per te
necientes á las fincas del Estado que formará la sec
ción especial para llevar su cuenta y  razón que se halla 
establecida en la misma Dirección general.

3 . °  En  las cuentas que rinda el Contador de las 
minas de Almadén.

4 . °  En las de los Directores de las minas de 
Linares y Riotinto.

5 . °  E n  las de los Contadores de las casas de Mo
neda. |  .

6 o  E n  las del Contador de Cruzada.
7 °  E n  las del de Loterías.
y  g .  °  E n  ¡as del Contador central.

EFECTOS ESTAN C A D O S.
A r t .  2 2 .  Llevará la contabilidad relativa á la ad

quisición, elaboración, fabricación, administración y en-  
•vase de los efectos estancados en los libros siguientes. 

4 . Diario general.
2 .  °  L ibro  mayor.
3 .  °  Auxiliar de movimiento de T a- 

Ibacos.
4 .  °  Idem de cuentas corrientes con 

¡los contratistas de labacosy de sus con
ducciones.

5 . °  Id. del coste y gastos de T aba-

Diario general. 
L ibro mayor.

p o r  Tabacos.

p o r  Sales.

icos.

4 .®
2 .®
3 .  o

Sales.
4 .  ® Jd. de cuentas corrientes con  

los contratistas de conducciones.
°  Id» del coste y gastos de sa=

íes o

Diario general.
Libro mayor.
Auxiliar de movimiento de

Por Pólvora..i
vora.

!1. °
2 . °

3 . °  Auxiliar de movimiento del P a 
pel sellado, Documentos de giro y papel 
de Multas.

4 .  °  Id. de cuentas corrientes con 
los contratistas de papel y de portes .

5- °  Id .  del coste y gasto "de los 
vmismo efectos.

acfiid ■ i.l ' .<

Diario de efectos.
L ib ro  m ayor id.
Auxiliar de movimiento de Pól-

Id .  coste y  gastos de Pólvora.

A r t , 2 3  En los expresado libros llevará cuentas:
1 .  °  A  las fábricas.
2 . °  A  las Administraciones.
3 . °  A  los efectos en especie.
4 .  °  A  cada uno de los contratistas.
5 .  - A  los efectos por su coste en reales.
A r t - 2 4 .  Da estas cuentas resultará Con la corres

pondiente distinción de fábricas y Administraciones:
i*  o '  p f S ex,stenc,as en labores y  en almacenes
2 . El cargo por efectos adquiridos con la deb i

da distinción de su procedencia.
3 .  °  S u  data por variación de clase, traslación de 

un punto a otro, venta ó inutilización.

k ' o ü f  Slluac‘0.n de*Tesoro con cada contratista.
5 .  El coste de adquisición, elaboración, fabri

cación y administración de los efectos.
A r t . 2o .  F u n d ará  los asientos de estos libros".

las  fábricas de Tatófeos!8
v "  l”  d|V ° f  ,A d m i" k l r a d o re s  d e  los di-S a l .  

sellado A d m in is t ra d o r  de las del Papel

4 ' °  E n  las que  rinden los A dm inis tradores  de Con
tribuciones indirectas por Tabacos, S a l ,  Papel sellado, 
D ocum entos  de giro, papel de M ollas  v  Pdlvora.

G A S T O S  P U B L I C O S .

A r t . 26. Llevará  la contabilidad de los gastos 
públicos en los libros q u e  á  continuación se expresan:

1 .  Diario general.
2 .  °  L ibro  m ayor.
3 " , °  , -Auxdiar de redacción de cuentas de las Con

tadurías de la Hacienda pública.
, !l’° . Uta™! de redacción de cuentas de las A d m i-

¡nstracionesi de Conlirbuciones directas.
. 5 " °  ; ^ e™ de r .eda?cion de cuentas de las A d m i

nistraciones de Contribuciones indirectas.
6- °  Idem  de redacción de cuentas  de Lo •

Admimstracienes por Rentas estancadas m ism as
7 . Idem  de redacción de cuen tas  ri i

(raciones de Aduanas. c' e las  A dm in is-
&RT. 2 7 .  En los expresados l¡bm_ ,,
4 .  A !as secciones, cap ítujn s $levará  cuenta:

presupuestos de gastos. s Y artículos de I°s
% °  A  las Oficinas en ca ro  j  , „

6 intervención de los mismos, ^  ^ de la liquidación
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3 . ®  AI m esrespectivo .
4 . ®  Al año n a tu r a ld e  la cuenta- 
Y  5 . ®  A ld e le je rc ic ia .
A n v .  2 8 .  De estas cuen tas  resultará:
4 . ®  L es  créditos pendientes de pago en fin de 

cada mes.
2 - ®  L e s  devengadas.
3- ® L e s  au m en tes  par rectificaciones.
4 . ®  L a  satislccba.
5 . ®  L a s  bajas
3 . ®  L os  créditos pendientes p a ra  el mes siguiente.
7 -  ® L a s  resultadas g en e ra le sd e  cada mes.
8 - ® Las de tada el aña n a tu ra l  en das partes: 

la u n acam p ren s iv a  d a t a d a s  la s a p e ra c ia n e s  del p re 
supuesta c e r r a d a j y l a a t r a  de las pertenecientes al p re 
supuesta corriente.

A n v  2 9 .  F u n d a rá  las asientas d e l d i a r i a y  las de 
SU respectiva libra m ayar :

4 -  ® F n  las resu ltadas  d e l a s b b r a s  auxiliares en 
q u e b e g a  asienta de las cuentas mensuales de Ic sG an — 
ta d a r e s d e  la H acienda  pública, d e l e s  Administradores 
de F a n t r ib u c ia n e s d i r e c ta s ,d e la s  de i n d i r e c t a s y d e l a s  
de A duanas.

2 -®  E n  las red^cc ianes  mensuales d é l a s  cuentas 
de  las A dm inistradores de Fincase q u e b a  d e fo rm a r  la 
secc ionespec ia lde  este ram o establecida en la Dirección.

3 . ®  F n  l a s q u e  r inda  el G antadar de las m inas 
de A lm adén .

4 . ®  F n  las d é l a s  Directores de las minas de L i -
n a r e s y d e  R ia t in ta .

5 . ®  F n  las d e l a s F a n t a d a r e s d e l a s c a s a s  de M a
nada .

3 . ®  F n  las del F an tad a r  de F ruzada .
.i. F n  las del de Laterías .
tL  F n  l a s d e l F a n t a d a r  central.
L 9 . F n  las cuentas definitivas y provisionales 

de gastos públicos que remitan á la Dirección, las G li
cinas centrales de G on tab if idaddé las  Ministerios de E s 
t a d a , d e  G r a c i a y  Justiciad de G uerra  de M arina, de 
G a b e r n a m a n y d e  Gamercia, Instrucción y G b ra s  p ú 
blicas, y e l G a n t a d a r  de la Deuda del F s tada .

T F ^ D R D .

A tur .  3 9 .   ̂ L l e v a r á l a c u e n t a  y  razan  del Tesare
en los fibras siguientes:

4 . ®  Diaria general.
2 . ®  L ib ro  m a y o r .
3 . A uxiliar de redacción de cuentas d e l o ^ T e -

sareros de provincia.
A u n a r e s  de cuentas corrientes con los qnn

m L ^ ^ ^ ^ ^ d^ ^ ^ - ^ ^ d^ ^ ^ ^ a a a ^ q ^ ^ l ñ s r e c i b e n d e l

^ d a d d e  re in te g ra rá  de q ^
5 . ®  de inversión.

^ c a r g ^ ^ ^ ^ ú a d e l o s  giras que expide el T e ^ n  
de  U ltram ara  de particulares y d e l a s G a j ^ ^

H e l a s  G a j^  d ^ ^ a^ ^ ahto  de lo s fondos  públicos n n ^
L a  r e l a t i v a ^ ^ ad^

R a U C u e s p a u o l d a ^ ^ d^ ^ d a ^ ^ M r a t a ^ o n e l

p a r t ic td a fá a ,s e g u irá
^ ú b r a s  auxiliares en

baila establecida, sin perjuicio d e f ig u r a r  sus resultados 
cu los libros diario y  mayor según corresponde.

ART. 34 F n  los bbros diario, m ayor y auxiliar 
d e re d a c io n  de cuentas de lo sT eso re ro s  de provincia 
las llevará: ^

4 . ®  A  las F a ja s e n  que ingresan los fondos del 
Fstado.

2 .®  A la s e x is te n c ia s .
3 . ®  A l a s  Direcciones encargadas de la Adminis

tración.
4 . ®  A l o s  gastos satisfechos.
5 . ®  A l o s  in g re so sy  pagos por todas las opera

ciones del Tesoro, inclusas las relativas á la creación, 
adquisición y  amortización de giros y demás valores, 
y  al movimiento de fondos.

3 . ®  A l o s  ingresos y pagos de cada mes.
7 . ®  A  los respectivos á todo el año, con In dis

tinción de presupuesto cerrredo y pendiente de opera
ciones.

ART. 3 2 .  De estas cuentas aparecerá:
4 . ®  F a s  can tidadesto ta les  que en cada mes se 

reciben, pagan y  existen en lasG ajas  d e l T e s o r o , ^ ^  
las de las F a g a d u r ia s y  en l a T e s o r e r i a  d é l a  D eud a  
del Fstado.

2 . ®  Los ingresos en dichas Gajas por Direccionesy
con d is t in c io n d e  p resu p u es to s ,ig u a les  al importe de la 
recaudación que aparezca en lo s l ib ro sd eR en ta s  públicas.

3 . ®  L o  satisfecho por capítulos del presupuesto 
e n p e r fe c ta  igualdad con lo que resulte pagado en los li
bros de gastos públicos, también condis tincion  de cer
rado y del pendiente  de operaciones.

4 . ®  F o s  cargos y d a t a s  que produzca la expedi

c ión ,cancelac ionyam ortizac ion  de los valoresdelTesoro .
5 . ®  F o s  q u e  tam bién  produzca el movimiento ó

traslación de fondos y efectos entre losTesoreros , D e -  
p o s i ta r io syR agadores .

Atur. 3 3 .  F n  los libros auxiliares de cuentas cor
rientes, l le v a rá u n a  especiaba cada interesado ó c o r -  
poracion que  anticipe fondos al Tesoro, á los que 
los reciban del mismo en garantía y á calidad de re in
t e g r o , ó d e  que  le rindan cuentas de inversión; y de 
aquellas aparecerá:

4 .  F a s  cantidades anticipadas a lT e s o r o , l a s q u e  
este baya reintegrado y q ^  resulte debiendo.

2 .  L a s q u e  el Tesoro haya facilitado, las de que 
^e baya reembolsado y la sp e n d ie n te s d e  reembolso.

(F ®  L a s i tu a c io n a c tu a ld e l  Tesoro por este con
cepto.

ART. 3 4 .  D é l o s  reg is tros  de giros apa recerá .
4 .®  F os  q u e  exp idan  el Tesoro, con e x p ^ ; ^

de sus núm eros, fechas, p l^ u s ,  condiciones, aplicación y
uom bre del librancista.

2 . ®  Fos  que se pagan en las Gajas sobre q u ^ ^ ^  
domiciliados, con igual aplicación, y el nombro
d e l p c r c e p t o r , e l m e s  c n q u e s e s a t i s f a g a n y l ^ ^ ^  
en que  se daten .

3 . ®  Los que s e r e c o ja n ,  amorticen ó cancelen en 
la T e so r ia  central con la misma explicación.

IMPRENTA DF JD3F T RAF AF Tb E RNA,
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